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ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PROVISIONALES DE LA BOLSA DE TRABAJO DE 

MONITORES/AS DE OCIO Y TIEMPO LIBRE Y PROYECTOS DE SERVICIOS 

SOCIALES COMUNITARIOS EN VÉLEZ BLANCO Y TOPARES 

EXPEDIENTE: 2023/409840/900-025/00001 

 

DECRETO DE ALCALDÍA 159/2023 
 

 
Visto que mediante decreto de Alcaldía nº 142/2023 se aprobaron las BASES DE LA 

CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES/AS 

DE OCIO Y TIEMPO LIBRE Y PROYECTOS DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS EN 

VÉLEZ BLANCO Y TOPARES, para posteriores nombramientos y/o contrataciones 
laborales, de conformidad con lo que disponga la normativa vigente en la materia, 
considerando que ello va a permitir que, en atención a las circunstancias concurrentes 
en cada caso, se pueda celebrar contrataciones temporales o llevar a cabo 
nombramientos como personal funcionario interino, todo ello, con el fin de garantizar la 
eficacia y eficiencia en el funcionamiento administrativo, permitiendo hacer frente a las 
diferentes situaciones que puedan producirse y a las necesidades de esta 
Administración, así pues, se podrá hacer frente a futuras contrataciones de personal 
con carácter no permanente, que no puedan ser atendidas por el personal al servicio 
de esta Administración, siempre que lo permitan las disponibilidades presupuestarias y 
la legislación laboral.  

 
Considerando que en el periodo vacacional de verano se desarrollan proyectos 

que requieren disponer de personal para su desarrollo y prestación, y ante la 
inminencia de la llegada de dicho periodo se hace preciso proceder a la aprobación de 
la Bolsa de Trabajo. 

 
A tal fin se desarrolla el presente procedimiento, todo ello,  con el fin de articular 

un procedimiento que se ajuste al principio de celeridad y donde, además, se respeten 
los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 11 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

 
Visto que dichas bases han sido objeto de publicación en el Tablón de anuncios 

del Ayuntamiento y habiendo transcurriendo el plazo en ellas previsto para la 

presentación de solicitudes por los interesados, RESUELVO 

 

PRIMERO: Finalizado el plazo de presentación de instancias, aprobar provisionalmente 

la lista de admitidos y excluidos que sigue: 
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ADMITIDOS: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. Nº 

Reg. 

Entrad

a 

Fecha 

1. FERNANDO AMABLE SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ 

**8136*** 1866 13/06/2023 

2. INÉS SÁNCHEZ JIMÉNEZ **8323*** 1873 13/06/2023 

3. ISABEL MARÍA BURLO GAZQUEZ **3292*** 1819 07/06/2023 

    

4. JOAQUÍN MUÑOZ MARÍN **3202*** 1872 13/06/2023 

5. JOAQUÍN SÁNCHEZ GARCÍA 
 

**6034*** 1883 13/06/2023 

6. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ MIRAVETE **5328*** 1839 09/06/2023 

7. MARÍA DEL CARMEN MUÑOZ 
MIRAVETE 

**6077*** 1848 12/06/2023 

8. MARÍA DEL CARMEN MIRAVETE 
BENÍTEZ 

**6078*** 1874 13/06/2023 

9. MARÍA VALERA LÓPEZ **8361*** 1884 13/06/2023 

10. NICOLÁS LÓPEZ GIRONA **6302*** 1860 13/06/2023 

11. NOELIA GAZQUEZ RODRIHUEZ **6047*** 1849 12/06/2023 

 

EXCLUIDOS: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. Nº R.E. FECHA Razón de exclusión 

1. ISIDORA 
GARCÍA PÉREZ 

 

**2296*** 1876 13/06/2023 -No aporta titulación 

exigida. 
 

 

 

 
SEGUNDO: Abrir un plazo de tres días hábiles en el que tanto los aspirantes excluidos 
como los omitidos por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos puedan 

presenten las alegaciones que estimen pertinentes dirigidas a subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión o la omisión simultánea en las dos listas. 
 
Concluido ese plazo se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos. 
 

TERCERO: Convocar la realización de la prueba selectiva el día 22 de junio de 2023, 

a las 9:00 horas, en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Vélez Blanco –3ª 

planta- 
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CUARTO: Designar la composición del Tribunal de selección, que queda como sigue: 
 
Presidenta: María Rodriguez Arabia 
Suplente: Ana Martínez Pérez 
 
Vocal 1: Mercedes Lomas Ortega 
Suplente: José Luis Navarro 
Vocal 2: Juana A. Montoro Carrión 
Suplente: Juan Manuel Torrecillas 
Vocal 3: María Dolores García Alcaina 
Suplente: María Dolores Martínez Valera 
 
Secretaria: Laura Molina Rojo 
Suplente: Rosana Martínez Navarro 
 

QUINTO: Designar como miembro asesor del Tribunal a Dª. Ángeles Carmona Garcia. 
 

 

SEXTO: Publicar el presente acuerdo en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
 
Contra este acuerdo no procede la interposición de recurso alguno, al tratarse de un 
acto de trámite y no poner fin a la vía administrativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-. 
 

En Vélez-Blanco, en la fecha indicada al pie. 
 

LA ALCALDESA EN FUNCIONES 
Ana María López López 

 

 

Código Seguro De Verificación KIkUON170w5FO6TwXQLdtQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Maria Lopez Lopez - 1ª Teniente de Alcalde Ayuntamiento de Velez Blanco Firmado 15/06/2023 13:19:07

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/KIkUON170w5FO6TwXQLdtQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/KIkUON170w5FO6TwXQLdtQ%3D%3D

